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S U M A R I O

Varíe oficial.

Ministerio de Marina.

Real decreto disponiendo que en lo su
cesivo la Caja Central de t Crédito 
Marítimo se denomine Instituto So
cial de la Marina.— Página 1370.

Otro promoviendo al empleo de Minis
tro Togado de la Armada y nom
brándole Inspector general del Cuer
po Jurídico al Auditor general don 
Guillermo García Parreño y  López. 
Página 1370.

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto nombrando en comisión 
Tesorero de la Caja Postal de Aho
rros aD . Rafael del Riego y  Alvarez. 
Página 1370.

Otro promoviendo al empleo de Jefe 
del Cuerpo de Telégrafos, con 10.000 
pesetas de sueldo anual, a D. Fran
cisco Misas y  Guijo.— Página 1371.

Otro declarando jubilado a D. Amado 
Zurita y Colet, Jefe del Cuerpo de 
Telégrafos, y  concediéndole al pro
pio tiempo los honores de Jefe Su
perior de Administración civil, li
bres de gastos y  exentos de iodo im-

, puesto.— Página 1371.

s Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden nombrando suplente del 
Consejero eventual oficial Represen
tante de la Inspección y  Registro ge
neral de Cartografía, al Capitán de 
Estado Mayor D. Angel González de 
Mendoza Dorvier.— Página 1371.

Otra aceptando la dimisión que del 
cargo de Profesor eventual de la cla
se de Tecnología y Trabajos manua
les ha presentado el Jefe de grupo 
del Servicio de Aviación militar don 
Alberto Alvarez Remeniería, y  en su 
Sustitución nombrar, con carácter 
provisional, al Jefe de Escuadrilla 
del Servicio de Aviación militar don 
Luis Montalt y  Martí, para la clase 
de Trabajos manuales, y para la de

Tecnología al Profesor de la clase 
de Fabricación T). José Ortiz Echa- 
giíe.— Página 1371.

Otra dictando reglas relativas a los 
servicios aéreos qtie se proponga es
tablecer el Patronato Nacional del 
Turismo.— Página 1371.

Otra declarando de interés general el 
aeropuerto de Pamplona. —  Páginas 
1371 y  1372.

Ministerio de Justicia y Culto.

Real orden concediendo a D. José Es- 
tévez Carrera, Registrador de la Pro
piedad de Almodóvar deí Campo, 
comisión del servicio para auxiliar 
los trabajos de carácter extraordina
rio que se encomienden a la Direc
ción general de los Registros y  del 
Notariado.— Página 1372.

Otras declarando en situación de ex
cedencia voluntaria a D . Manuel Vi
ves Lasierra, D. Fructuoso Cid Abad 
y  D. Angel Gallego Martínez, Jueces 
de primera instancia e instrucción 
de Soria, Sacedón y  Castro del Río, 
respectivamente.'—Página 1372.

Otra relativa a la provisión de las pla
zas de Oficiales del Cuerpo de Pri
siones en todos los Establecimientos 
p en itenciarios.— Página 1372.

Otra concediendo los beneficios de li
bertad condicional a los penados 

*que figuran en ¡a relación que se in
serta— Páginas 1372 y  1373.

Ministerio de! Ejército.

Reales órdenes disponiendo se devuel
van a los individuos que se mencio
nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron como acogidos 
a los beneficios de los Reales decre
tos que se mencionan.— Página 1373.

i

Ministerio de Marina*

Real orden aclarando en la forma que 
se indica el Real decreto de 5 del 
mes actual, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Méri
to Naval, con distintivo blanco, a 
D. Aníbal de Mezquita Guimaraes, 
Ministro de Marina de Portuga.—  
Página 1373

Ministerio de Hacienda- [
Real orden fijando las cotizaciones 

medias que han de servir de base 
para liquidar el recargo por depre
ciación de moneda durante el mes 
de Marzo.— Página 1373.

Otra señalando el recargo que han di 
satisfacer durante el mes de Marzo 
las liquidaciones de derechos di 
Arancel que se hagan efectivos en 
moneda de plata o billetes. —  PágU 
ñas 1373 y  1374.

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes nombrando Comisariol 

de tercera clase del Cuerpo de Vigi
lancia a D. Luis Rodríguez Martínez 
y  a D. Pío Reñina Colón. —  Pági
na 1374.

Otras ídem Inspectores de primera 
clase del ídem id, a D. José María 
Janáriz Garciriaín y a D. Gerardo 
Armengol Cabezas de Herrera.— Pá
gina 1374.

Otras ídem id. de segunda clase del 
ídem id. a D. Ricardo Medina Pía- 
senda, D. Roque Rivero López y  
D. Angel Gosalvo Doñate —  Página 
1374. f

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes. \

Real orden nombrando una Comisión 
para ¡a reorganización de los Mu
seos clf. Ciencias Naturales y de An
tropología y Jardín Botánico.— Pá
gina 1375.

Otra desestimando Instancia presenta
da por D. Remigio Sánchez Mantero 
por la que solicita la excedencia det 
cargo de Profesor del Instituto local 
de Segunda enseñanza de Antequera. 
Página 1375.

Otra concediendo un mes de prorrogó 
a la licencia que disfruta D. Anto
nio Gclabert y  Prats, Ayudante di 
Letras del Instituto local de Segundt 
enseñanza de Aramia de Duero.—< 
Página 1375.

Otra desestimando petición de D. Tor 
cuato García Ferrer, Ayudante di 
Letras del Instituto local de Según 
da enseñanza de Baza.— Página 1375;

. Otra conced iendo  un mes de licencíe.
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í por enfermo a D. Roberto González 

* del Blanco, Profesor de término de 
la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Cádiz— Página 1375.

'Oirá ídem un mes de prórroga a la li
cencia que disfruta D. Dámaso Pé
rez Alen, Maestro de Taller de la Es
cuela de Arles y Oficios Artísticos 
de La Cor uña.— Página 1375.

Otra ídem la excedencia voluntaria a 
D. Federico Bonei Mario, Catedráti
co numerario del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Zafra,—  
Página 1375.

Otras disponiendo se anuncie a con
curso de traslado las plazas de Au
xiliares de las Secciones que se in
dican, vacantes en las Escuelas Nor
males aue se mencionan.— Páginas 
1375 ;; 1376.

Otras nombrando los Tribunales que 
se expresan para juzgarlas oposicio
nes a las Cátedras que se indican.—  
Páginas 1376 y 1377.

Otra declarando no tendrán carácter 
de fuente de Derecho las disposicio
nes dictadas hasta el día por este 
Ministerio, autorizadas con la firma 
del Ministro, sino estrictamente de 
precedente en su caso; que no se 
presuma que las Reales órdenes fue
ron en su día derogatorias de las 
fuentes de D erecho; que las órdenes 
de las Direcciones generales se en
tiendan como resolutorias de casos 
particulares, y derogando como 
fuentes de Derecho todas las circu
lares dele gráficas.—Página 1377.

Ministerio de Fomento* 
s Real orden disponiendo que la pres

cripción de los montes públicos por 
particulares, frente a la Administra
ción, es la extraordinaria de treinta 
años.— Páginas 1377 a 1379.-

Otra ídem que el Ingeniero segundo 
del Cuerpo de Ingenieros de. Cami
nos, Canales y Puertos, D . Pedro 
González Bueno,^ ejerza las funcio
nes de Secretario en el expediente 
que se cita.— Página 1379.

Ministerio de Economía Nacional

Real orden disponiendo cese en el car
go de Habilitado del material de este 
Ministerio D. Rafael Martínez del Ce
rro.— Página 1379.

Otra nombrando interinamente Habi
litado del material de este Ministe
rio a D. Antonio Méndez de Vigo y  
Núñez Arenas.— Página 1379.

Administración Central

M a r in a .— Secretaría Auxiliar.—  Subsa
nando un error padecido en el Real 
decreto-ley número 661, inserto en 
la Gaceta  de ayer, relativo a la re
organización de los servicios del 
Cuerpo Jurídico de la Armada.— Pá
gina 1379.

Reclutamiento y reemplazo de la Ma
rinería.—'Anunciando que la fecha  
que ha de tomarse como punto de 
partida para fijar el orden de alis
tamiento correspondiente al presen
te año es la de 16 de Agosto próxi
mo.— Página 1379.

Caja Central de Crédito Marítimo.—  
Sacando a concurso publico la re

dacción de un libro de organiza* 
ción contable para la administración 
de Ias distintas Secciones de ¡os Pó
sitos de Pescadores marítimos y ma< 
rítimo-terresíres.— Página 1380.

In st r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección gene-, 
ral de Primera enseñanza.— Desestii 
mando la instancia suscrita poj» 
doña María de los Angeles del Río y 
Labiado, ex Auxiliar honoraria de la 
Escuela. Central de Anormales, en lg 
-que solicita el re cono din nenio de, 
•tales servicios como prestados al Es* 
íado.— Página 1380.

Concediendo audiencia a ¡os represen3 
tantes- e interesados en los benefijj 
cios de la Fundación instituida pof, 
D . Miguel Angel de Elca.no, denomU 
nada ícMagisterio de I lu r d o z —Pá
gina 1380.

F o m e n t o .— Caja Ferroviaria d e l Esta*, 
do.— Anunciando haber sufrido ex* 
travío los resguerdos de depósito| 
cuyos números se indican.— Páqinñ 
1380.

T rabajo  y  P r e v isió n .— Inspección ge* 
neral de Previsión.— Fijando el plá« 
-zo de dos meses para que puedaú 
oponerse a la extinción total de lá 
Compañía anónima "Nacional Hari%- 
nera de Seguros” aquellos que s§ 
consideren perjudicados con dicha, 
extinción.— Página 1380.

In dice  de Reales decretos-leyes, Rea« 
¡es decretos, Reales órdenes, Regla* 
mentos, circulares e Instrucciones 
que se han publicado en el presen* 
te mes. i..

Anexo único. — Bolsa.- —  Subastas.—» 
Anuncios de previo pago.— EddictosÍ|

Sentencias de la  Sala de lo  Civil mú 
Tribunal Supremo.— Pliego .18.

PARTE OFICIAL

cf S. A, el R e y  Don Alfonso Xífl 
| (q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo- 
1 ría Eugenia, S. A. fí. el Príncipe de 
| Asturias e Infantes y demás personas 

de la. Augusta Real Familia, continúan 
fein novedad en su importante salud.

MISTERIO DE MARINA

EXPOSICION

• SEÑOR: Conferida a la Caja Cen
tral de Crédito Marítimo por Real de
creto de 30 de Octubre de 1927 la mi
sión de desarrollar la acción social 
marítima en iodos sus -aspectos, por 
lo que actúa como órgano de enlace 
'del Ministerio de Marina con el de 
Trabajo y Previsión y de colabora
ción con sus entidades consultivas en 
aquellas cuestiones específicas de la 
legislación social aplicable a la Mari
na, el nombre que en la actuaúdad tie
ne no concuerda con la importancia 
de la misión que realiza ni expresa 

. «on la claridad -debida la labor que 
le está encomendada, por lo que-el Mi- 
ttfstro míe suscribe tiene el honor de

someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 26 de Febrero de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P, de V. M.,
Salvador Carvia y  Carayaca.

REAL DECRETO 
Núm. 673.

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con Mi Conseja de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En lo sucesivo, la 

Caja Central de Crédito Marítimo se 
denominará Instituto Social de la Ma
rina.

Dado en Palacio a veintiséis de Fe
brero de mil nove ramios treinta.

ALFONSO1
El Ministro dé Marina,

Salvador  Ca r v ia  y  Ca r a v a c .*

REAL .DECRETO i;

Núm. 674. :
A propuesta- del Ministro de Ma- i 

riña,
Vengo en promover al empleo de Mi- . 

nistro Togado de la Armada, .con an
tigüedad de 26 de Febrero actual, y ; 
m  nombrarle Inspector general del

Cuerpo Jurídico, al Auditor genera| 
D. GuiJ'P ■ mo García-Parreño y Ló?r 
pez.

Dado en Palacio a veintiséis de F& 
bmm- dem il novecientos treinta.' .4

ALFONSO
m Ministro de Marina,

S alvador C arvia y  Carayaca.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
Núm. 675. i-

A propuesta del Ministro de la Gq?, 
heimeién y de conformidad een || 
formulada por el Consejo de Admin!^ 
tración de la Caja Postal de Ahorro^ 
según lo prevenido en el apartado lé  
te* D, de Ja Ley de 14 de Junio d|

Vengo en nombrar, en comisión, Té*’ 
sorero de la misma, con el haber anual 
de 19.000 pesetas y categoría de Jefe, 
de 'Administración civil de tercera cla
se, a D. Rafael del Riego y Alvarez.

Dado m .Palacio a veinticinco, de Fé* 
•hrero de mil .novecientos treinta. 5

ALFONSO '
E3 'Bnisiro i • Gobernación,

E n r iq u e  .Marzo  B álag u er



Gaceta de Madrid.—Núm. 59 28 Febrero 1930 1371
Núm. 676.

A propuesta del Ministro de la G-o- ! 
jsern ación, 1

Vengo en promover al empleo de j 
Jefe del Cuerpo .-de Telégrafos, con j
10.000 pesetas de haber anual y anti
güedad de 17 del corriente mes, en la 
vacante producida por jubilación de 
D, Manuel Dueñas y García, que lo 
desempeñaba, a D. Francisco Misas y 
Guijo, que ocupa el primer puesto en 
la escala de Jefes con 9.000 pesetas y 
reúne las condiciones exigidas para el 
ascenso por las disposiciones vigentes.

Dado en Palacio a veinticinco de Fe
brero de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,
E n r iq u e  Marzo  B a l a g u e h ,

Núm. 677.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en declarar jubilado, con el 

haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. Amado Zurita y €o- 
let, Jefe del Cuerpo de Telégrafos, con
11.000 pesetas de haber anual, que cum
ple los sesenta y siete años de edad el 
día 27 del corriente mes, fecha de su 
cese en el servicio activo.

Al propio tiempo, como recompensa 
a sus merecimientos y a sus buenos y 
dilatados servicios, se le conceden los 
honores de Jefe Superior de Adminis
tración civil, libres de gastos y exen
tos de todo impuesto, con arreglo a lo 
establecido en la base cuarta, letra D), 
de la ley de Presupuestos de 29 de Ju
nio de 1867 y  en el artículo 13 de la 
ley reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido de 2 de 
Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a veinticinco de Fe
brero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
FU Ministro es la* Gobernación,
Enriq u e  Marzo B alagueh*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REALES ORDENES 

Núm. 73.
De conformidad con lo dispuesto en 

M artículo 3.° del Real decreto de 11 
de Abril ele 1927, núm . 073 (Gaceta 
núin» 102), creando I Consejo Supe- 
Flor de Aeronáutica y de a-uerdo con 
h  propnc 'a recibida -de la Inspección  

Registro' general de "Cartografía.

S. M. el R e y . ( cí. D. g.) se ha digna
do "ombrar suplente del Consejero 
eventual oficial, representante de di
cha Inspección 3/ Registro general de 
Cartografía, al Capitán áe Estado Ma
yor D. Angel González de Mendoza 
Dorvier, cesando el que lo desempe
ñaba, Comandante, de Estado Mayor 
D. Ario  ̂ Campos Albuerne.

De Real orden lo digo a V. E. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 27 de Febrero 
de 1930.

. BERENGUER
Señor Yicep: : ‘ Jente del Consejo Su

perior de Aeronáutica.

Núm.' 74,
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por la Junta de Pro
fesores de la Escuela Superior de Ae
rotécnica,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha digna
do aceptar la dimisión que ha pre
sentado de su cargo el Profesor even
tual de la clase de Tecnología y Tra
bajos manuales, el Jefe del grupo del 
Servicio de Aviación militar, D. Al
berto Alvarez Rementería, y, en su 
sustitución/nom brar, con carácter 
provisional, en tanto no se convoque 
el concurso reglamentario, para des
empeño de la clase práctica de Traba
jos manuales, al Jefe de Escuadrilla 
del Servicio de Aviación m ilitar don 
Luis Montalt y Martí, y  para la de Tec
nología al Profesor eventual de la cla
se de Fabricación D. José Oríiz Echa- 
güe.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Febrero de 1930.

BERENGUER
Señores Yic ^presidente del Consejo 

Superior de Aeronáutica, Ordenador 
general .e Pagos e Interventor Cen
tral.

Núm. 75.
Excmo, Sr., Vista la instancia formu

lada por la Compañía Concesionaria de 
Líneas Aéreas Subvencionadas, S. A. 
(C. L. A. S., S. A.), solicitando que el 
Patronato Nacional del Turismo única
mente pueda contratar con dicha en
tidad los servicios aéreos que se pro
ponga establecer para el desarrolló de 
las funciones que le están encomenda
das; visto el informe del Consejo Su
perior de Aeronáutica,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se h a  digna- 
do disponer lo siguiente:

1.° Que los servicios aéreos que se

proponga establecer el Patronato Na« 
clona! del Turismo para el desarrollo 
de las funciones que le están encornen- 
dadas deben ser comunicados al Con 
sejo Superior de Aeronáutica, el qui 
ha de dictaminar si dichos servicios 
son ampliación del plan inicial de lí
neas aéreas de interés general y utili- 
dad pública, establecidos por el ar- > 
tí culo 1.° del Real decreto de 9 de Ene
ro de 1928, o si no están comprendidos 
en dicha calificación.

2,° Para la adjudicación de los ser
vid os aéreos de carácter regular que 
necesite el Patronato Nacional del T u -: 
risro© para sus fines peculiares, se so- , 
meterá a lo dispuesto en la ley de Con
tabilidad y Hacienda pública, verifican-j 
do, cuando corresponda, los concursos [ 
públicos o vsubasfas oportunos. j

3.° En el caso que dichos servicios |  
aéreos regulares se conceptúen como i  
ampliación del plan inicial declarado |  
de interés general y utilidad pública, f 
la G. L, Á. S., S. A,, en estas adjudica- | 
clones disfrutará de los beneficios que j 
le conceden los artículos 4.° y 21 del j- 
Real decreto de 9 de Enero de 1928 y j  
la cláusula primera del contrato cele- 
brado éntre el Estado y dicha Com-1 
pañía. 1

Lo que de Real orden digo a V. El  
para su conocimiento y efectos. Dios? 
guarde a V. E. muchos años, Madrid,? 
27 de Febrero de 1930.

BERENGUER !
Señor Presidente del Patronato N ado- 

nal del Turismo y Vicepresidente d e l; 
€k>naft$o Superior de Aeronáutica.

Núm. 76.
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la soli

citud presentada por el Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Pamplona, 
pidiendo se declare de interés general 
el aeropuerto de Pamplona y  se acep
te el ofrecimiento hecho por el. Ayun
tamiento para ser construido con sus 
recursos; de conformidad con el acuer
do unánime del Consejo Superior do 
Aeronáutica,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha digna
do disponer:

1.° Que se declare de interés gene* 
ral e* aeropuerto de Pamplona, par* 
ser construido por el Ayuntamiento di' 
aquella población, con declaración ex* 
presa de utilidad pública y sometido^ 
a la expropiación forzosa, si fuera ne
cesaria, los terrenos, obras y comuni
caciones afectas a los aeropuertos de 
interés general, según especifican los 
artículos 4-° y 9.° del Real decreto de 
W de Julio de 1027. 1

2F Que se aprnehe el proyecto de 
«bic&cíón del aeromicrto de integés ge-
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neral, de Pamplona, para ser construi
do por el Ayuntamiento; debiendo éste 
comprometerse previamente a ampliar 

• el campo, si las necesidades lo exigie
ran. *

3.° Que la constitución de la Junta 
del aeropuerto de Pamplona debe su
jetarse a tas mismas bases que la Real 
orden de 27 de Noviembre de 1928 (Ga 
ceta  del 29) establece para la cons- 
tución de 3a Junta del aeropuerto de 
Barcelona, que se encuentra en simi
lares condiciones.

Lo que de Real orden digo a V. E. • 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
27 de Febrero de 1930.

BERENGUER 
Señor Vicepresidente del Consejo Su

perior de Aeronáutica.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES
Núm. 139.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
£e ha servido conceder a D. José Es- 
tévez Carrera, Registrador de la Pro
piedad de Almodóvar del Campo, co
misión del servicio para auxiliar los
trabajos de carácter extraordinario que 
se encomienden a la Dirección general 
de los Registros y del Notariado, se
gún el artículo 297 de la ley Hipote
caria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 2G de 
Febrero de 1930.

ESTRADA 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

c Núm, 140*
* limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
fe este Ministerio por D. Manuel Vives 
Lasierra, Juez de primera instancia e 
instrucción de Soria, con categoría de 
entrada, solicitando la excedencia, y no 
existiendo obstáculo legal que se opon
ga a la pretensión deducida,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 6.° del Real decreto de 30 dé Marzo 

■ de 1915, lía tenido a bien declarar a 
¡ dicho funcionario en situación de ex- 
i cedencia voluntaria, 
i De Real orden lo digo a V. I . para 

su conocimiento y efectos consigiiien- 
. ttei. Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 27 de Febrero de 1939.
ESTRADA 

Señor Presidente de An Audiencia de

Núm. 141.
Excmo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio por D. Francisco 
Cid Abad, Juez, de primera instancia e 
instrucción de Sacedón, con categoría 
de ascenso, solicitando la excedencia, 
y no existiendo obstáculo legal que se 
oponga a la pretensión deducida,

S. M. el R e y  (q. D, g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo G.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915, ha tenido a bien declarar a 
dicho funcionario en situación de ex
cedencia voluntaria.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Febrero de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Núm. 142. 
limo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por D. Angel Gallego 
Martínez, Juez de primera instancia e 
instrucción de Castro del Río, de cate
goría de entrada, solicitando la exce
dencia, y no existiendo obstáculo legal 
que se oponga a la pretensión dedu
cida,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 6.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915, ha tenido a bien declarar a 
dicho funcionario en situación de ex
cedencia voluntaria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Febrero de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

Núm. 143.
limo. Sr.: La reorganización de la 

Sección auxiliar del Cuerpo de Prisio
nes, llevada a efecto por el Real de
creto-ley de 17 de Diciembre de 1926 
(Ga c e ta  dei 18), exigió, por Real or
den de 20 de Septiembre de 1928, una 
limitación de las normas contenidas 

.en la de 7 de N ovim bre de 1925, que 
establecía el destino de los Oficiales 
del referido Cuerpo, atendiendo a la 
antigüedad de los misino?: en su Es
calafón.

Y si bien en principio pudiera ser 
un criterio a^ptable el de la antigüe
dad, por lo que a destinos y trasla
dos se refiere, la práctica viene evi
denciando que al precederse de un 
modo tan automático como el que im- 
tdica dicho sistema, se dificulta la nro-

¡ visión de determinadas plan tilias, 
i  precisamente las más numerosas de 

los Establecimientos centrales, en los 
que, por carecer en absoluto de solb 
eüc-'Les, de una parle, y de otra por 
otorgarse el derecho de traslado de 
los que en ellos prestan sus servicios, 
no hay forma de cubrir sus vacantes 
dentro de la debida proporcionalidad 
de Oficiales y Guardianes que deben 
estar adscritos a las mismas, siguién
dose de ello grave quebranto para el 
servicio, y con el fin de poder proce
der a la debida distribución del per
sonal de la referida Sección,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la provisión de las 

aplazas de Oficiales del Cuerpo de Pri
siones en todos los Establecimientos 
penitenciarios se lleve a efecto aten
diendo a la dotación completa de sus 
plantillas en relación con las exigen- 
ci°~ de1 servicio, y únicamente cuan
do éstas queden a salvo podrán ser 
tomada* en 'lienta las solicitudes de 
destino por antigüedad y demás re
glas fijadas por la Real orden de 7 
de Noviembre de 1925.

De Real orden lo digo a V .1. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I .muchos años. Madrid, 27 de 
Febrero de 1930. ■*

ESTRADA
Señor Director general de Prisiones,

Núm. 144.
limo. Sr.: Examinadas las propues

tas de libertad condicional formula
das por las respectivas Juntas de D.is- 
civ .e las Prisiones de que se tra
ta en í r ^ r  de lc~ penados que en 
ellas figuran, y teniendo en cuenta 
que en los mismos concurren las cir
cunstancias exigidas por el artículo 
174 del Código penal y 28 y 30 del 
Reglamento de 24 de Diciembre de 
1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por los 
Tribunales sentenciadores, ha tenido 
a bien disponer se concedan los be
neficios de libertad condicional a los 
penado' comprendidos en la siguien
te relación, siéndoles aplicables a las 
condenas a que las propuestas se re
fieran.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guai* 
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Febrero de 1930.

ESTRADA 
Señor Director general c ' Prisiones.

Relación que se cita.
Prisión de Mujeres de Barcelona. 

Claustra Gongalells Seguís.
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Reformatorio de Adultos de Alican

te: Manuel Bermérides Téllez.
Prisión Central de Guadalajara: Ni

colás Guillen Sáez.
Prisión de Vitoria: José Menoyo 

Urruela.
Prisión Central de San Fernando: 

José Abia Pérez.

MINISTERIO DEL EJERCITO
REALES ORDENES 

Núm. 35.
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por Juan Cruz de Erquiaga 
Goicoechea, residente en M e n d e j a 
(Vizcaya), padre del mozo fallecido 
Pablo Erquiaga Odiaga, en súplica de 
que le sean devueltas 240 pesetas que 
su referido hijo ingresó en la Dele
gación de Hacienda de dicha provin
cia, según carta de pago número 72 
de Contabilidad, como acogido a los 
beneficios del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do acceder a lo solicitado y disponer 
que por la expresada Delegación le 
sea devuelta dicha cantidad al padre 
del causante o persona que tenga la 
representación legal de aquél, por es
tar el caso comprendido en el apar
tado a) del artículo 26 del Reglamen
to de 28 de Octubre de 1927 (Diario 
Oficial número 243).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Febrero de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la sexta Re
gión.

Núm. 36.
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- 

jmóvida por J u a n  López Rodríguez, 
domiciliado en Cambre-Lugar de Bri- 
bes (Coruña), en súplica de que le 
sean devueltas 360 pesetas que ingresó 
en la Delegación de Hacienda de di
cha provincia, como acogido al ar
tículo 6.° del Reglamento de 28 de Oc
tubre de 1927 (D. O. número 243), se
gún carta de pago número 1.022 de 
Contabilidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do acceder a lo solicitado y disponer 
¡que por la expresada Delegación de 
Hacienda sean devueltas las 360 pe
setas al interesado o persona que ten
ga su representación legal, por estar 
el caso comprendido en el artículo 26 
del mencionado Reglamento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios

guárete a v. Jb. muenos anos. íwaaria, 
26 de Febrero de 1930.

BERENGUER
Señor Capitán general de la octava 

Región.

Núm. 37.
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por Ignacio Martín Noriega, 
domiciliado en Bustio (Oviedo), en 
súplica de que le sean devueltas 180 
pesetas que ingresó en la Delegación 
de Hacienda de Santander, según car
ta de pago número 865, como depó
sito para poder emigrar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do acceder a lo solicitado y disponer 
que por la expresada Delegación de 
Hacienda se devuelvan las 180 pese
tas al interesado o persona que tenga 
su representación legal, por estar el 
caso comprendido en el apartado c) 
del artículo 26 del Reglamento de 28 
de Octubre de 1927 (D. O. núm. 243).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Febrero de 1930.

BERENGUER
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Núm. 8.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer, como am
pliación a su Decreto de 5 de Febre
ro actual, que concede la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Naval con dis
tintivo blanco a D. Aníbal de Mesqui
ta Guimaraes, Ministro de Marina de 
P o r t u g a l ,  por servicios especiales 
prestados a la Marina española, se en
tienda que éstos se refieren a los des
empeñados por dicha alta representa
ción en ocasión de la visita de nues
tro crucero “ Almirante Cervera ” al 
puerto de Lisboa el pasado año.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Febrero de 1930.

CAR VIA

Señor Presidente de la Junta de Cla
sificación y Recompensas de la Ar
mada. Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 170.

limo. Sr.: En cumplimiento de las 
prevenciones contenidas en la Real or
den de 29 de Mayo de 1922, y vistas 
las cotizaciones medias durante el mes 
corriente, facilitadas a ese Centro di
rectivo por la Junta Sindical del Ilus
tre Colegio de Agentes de Cambio y 
Bolsa de 3a de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
que las cotizaciones que han de servir 
de base durante el mes de Marzo pró
ximo venidero para liquidar el tanto 
por ciento a que han de estar sujetas 
las mercancías, producto y procedentes 
de naciones a las que se aplique la 
primera columna del Arancel, o de 
aquellas cuyas divisas tengan una de
preciación en su par monetaria con Ja 
peseta igual o superior al 70 por 100, 
serán las siguientes:

Bulgaria, 5 entero 687 milésimas.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Febrero de 1930.

' ARGUELLES 

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 171.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto por Real decreto de 10 de Agos
to de 1920, Real orden de 11 del mismo 
mes y año y Real orden de 13 del mes 
actual:

Vistas las cotizaciones de la onza 
“Troy”, de oro fino, en el mercado de 
Londres y el promedio en la Bolsa de 
Madrid de la libra esterlina en giros a 
la vista sobre* aquella plaza durante 
los días 24 de Enero último al 23 del 
corriente mes, ambos días inclusive,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes a 
las mercancías importadas y exporta  ̂
das por las mismas durante el mes de 
Marzo próximo venidero, y cuyo pago 
haya de efectuarse en moneda te  plata 
española o billetes del Bam&' 4* 
paña, en vez de hacerlo en moneó& 
oro, será de 50 y 1 entero 64 cénii 
mos por 100.

De Real orden lo digo a V. I. pan* 
su conocimiento y demás efectos. Dioü



1374 28 Febrero 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 59

guarde a V. I. ranchos años. Madrid, 
27 de Febrero de 1980.

ARGÜELLES 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 229.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
Üe conformidad con lo establecido 
en el artículo 6.° del Real decreto-ley 
mira. 539, de 3 de Febrero de 1929 
{Ga c e t a  del 5 ) ,  en armonía con la .vi
gente ley de Presupuestos, se ha ser
vido nombrar Comisario de tercera 
clase del Cuerpo de Vigilancia, con da 
antigüedad de L° de Enero próximo 
pasado y el haber anual de 9.000 pe
setas, a D. Luis Rodríguez Martínez, 
que es Inspector de primera, núme
ro 14 de la escala respectiva, ocupan
do la vacante producida por ascenso 
de D. Ladislao Franco Lorente.

Re Real orden lo digo a V. E. para 
mi conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de 1930.

p. D.,
El Director general,

E M I L I O  M O L A
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Valencia.

Núm. 221.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q, IV g .), 

de conformidad con lo establecido 
tu los artículos 3.° y 7.® del Real de- 
ereto-ley núm. 359, de 3 de Febrero 
de 1929 (Gaceta del 5), en armonía 
con la vigente ley de Presupuestos, se 
ha servido nombrar Comisario de 
lereera del Cuerpo de Vigilancia, en 
turno de antigüedad, con la de 2 de 
Enero último y el haber anual de 
$.000 pesetas, a D. Pío Reñina Colón, 
que es Inspector de primera, número 
í  de la escala respectiva, ocupando la 
vacante producida por ascenso de don 
Antonio Aznar Sancho.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Febrero de 1930.

P. D.,
E3 Director genero!,

E M I L I O  M O L A

Señor Jeie superior de la Policía gu
bernativa de Madrid.

Núm. 222. .

Excmo, Sr.: S, M. el R e y  ( q .  D .  g . )  
j  jSe conformidad con lo establecido

en los artículos 3.° y 7.° del Rea? de
creto-ley núm. 359, de 3 de Febrero 
de 1929 (G a c e t a  del 5), en armonía 
con la vigente ley de Presupuestos, se 
ha servido nombrar Inspector de 
primera clase del Cuerpo de Vigilan
cia, en turno de antigüedad, con la 
de 1.° de Enero último y el haber 
anual de 7.500 pesetas, a D. José Ma
ría Janáriz Garciriain, que es Inspec
tor de segunda, número 3 .de la escala 
respectiva, ocupando la vacante pro
ducida por ascenso de D. Luis Rodrí
guez Martín.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 28 de Febrero de 1930,

r .  d .,
El Director general,

E M I L I O  M O L A
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona.

Núm. 223.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)s 

de conformidad con lo establecido 
en los artículos 3.° y 7.° del Real de
creto-ley núm. 359, de 3 de Febrero 
de 1929 (G a c e t a  del 5), en armonía 
con la vigente ley de Presupuestos, se 
ha servido nombrar Inspector de 
primera clase del Cuerpo de Vigilan
cia, en turno de antigüedad, con la 
de 2 de Enero último y el haber 
anual de 7.500 pesetas, a D. Gerardo 
Armengol Cabezas de Herrera, que es 
Inspector de segunda, número 4 de la 
escala respectiva, ocupando la vacan
te producida por ascenso de D. Pío 
Reñína Colón.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. K  muchos años. Ma
drid, 28 de Febrero de 1930.

p . D.,
El Director general,

E M I L I O  M O L A
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Guadatajara.

Núm. 224.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.), 

de conformidad con lo establecido, 
en íos artículos 3.° y 7.° del Real de
creto-ley núm. 359, de 3 de Febrero 
de 1929 G a c e t a  del 5), en armonía 
co” T_i vigente ley de Presupuestos, se 
ha servido nombrar Inspector de 
segunda ciase del Cuerpo de Vigilan
cia, en turno le antigüedad, con la 
de 2 de Enero último y el haber 
anual de 6.000 pesetas, a D. Ricardo 
Medina Plasencia, que es Agente de 
primera, número 2 de la escala respec
tiva, ocupando la vacante producida

por a?;censo de D. José María' Janá
riz Garciriain.

Do Real orden lo digo a V. E . pa
ra mi conocimiento y demás efectos# 

guarde a V, E. muchos años. Ma
drid, 26 de Febrero de 1930.

P. D.,
ES D irector genera!,

E M I L I O  M O L A
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona.

Núm. 225,
Exorno. Sr.: S. M. el'Rey (q. D. g.)¿ 

ríe conformidad con lo establecido' 
en los artículos 3.° y 7.° del Real de
creto-ley núm. 359. de 3 de Febrero 
de 1929 (G a c e t a  del 5), en armonía; 
ccm la vigente ley de Presupuestos, se; 
ha servido nombrar Inspector de 
segonua clase del v uerpo de Vigilan
cia, en turno de antigüedad, con la 
de 2 de Enero último y el haber 
anual de é„0ÜO pesetas, a D. Roque Ri
yero López, que es Agente de primera* 
número 3 de la escala respectiva, ocu
pando la vacante producida por as- 
censo de D. Gerardo Armengol Cabe
zas de Herrera.

Be Real orden lo digo a V. E. pa
ra m  conocimiento y demás efectos# 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 28 de Febrero de 1930.

p. i>.,
Bf Director general,

E M I L I O  M O L A
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Granada. _

Núm. 226.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.}\ 

de conformidad con lo establecido 
en los artículos 3.° y 7.® del Real de
creto-ley núm, 359, de 3 de Febrero 
de 1929 (Gaceta del 5), en armonio 
con la vigente ley de Presupuestos, se 
ha servido nombrar Inspector dé 
segunda clase del Cuerpo de Vigilan
cia, en turno de antigüedad, con lé 
de 3 de Enero último y el haber anual 
de 8.000 pesetas, a D, Angel Gozalvo 
Dónate, que es Agente de primera, nú
mero 3 de la escala respectiva» octfr 
pando la vacante producida por falle
cimiento de D, Lope Zamud Cerezo.

De Rea orden lo digo a V. E. P& 
ra m  conocimiento y demás efectos. 
Dios* guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 26 de Febrero- de 1930.

P. D.,
Eí Director general,

E M I L I O  M O L A  
Señor Gobernador .civil de la previa 

’ci&.de Barcelona.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES' ORDENES
N úm. 369.

limo. 3 r.: Siendo precisa una reo rga
nización de los Museos de Ciencias N a
turales y de Antropología, así como 
del Jard ín 'B otán ico ,

S. IvL el Rey (q. D. g.) ha. resuelto 
que se nombre una Comisión, que p re 
sidirá Do Ignacio Bolívar, y  de la que 
form arán parte  D, Ignacio de las Ba
rras  de Aragón, B , José. M adrid More
no y D. Antonio García Várelo, que 
revisarán  los Reglamentos p e r  que se 
rigen dichos Centros y  propondrán  las 
innovaciones que, a su juicio, sean p er
tinentes.

De Real orden lo -digo a V, L para 
so conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. M adrid, 
15 de Febrero  de 1930.

• ALBA
Señor D irector general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 370. 
limo. 'Sr.: Vista la instancia presen

tada por D. Remigio Sánchez Mantero, 
Catedrático electo de Historia Natural 
del Instituto nacional de Segunda en
señanza de Calatayud y  actual Profe
sor de la misma asignatura en el Ins
tituto local de Segunda enseñanza de 
’Antequera, en la que solicita se le con
ceda la excedencia de este ultimo 
cargo,

S. M. el R eV (q. B .g . ) ,  teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 1.° 
del Real decreto de 31 de Julio de 
1904 y  en el artículo 6,° del Real de
creto de 7 de Mayo de 1928, ha tenido 
á bien desestimar la pretensión del se
ñor Sánchez Mantero.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
Í8 de Febrero de 1930.

ALBA
Señor Director general de Enseñanza 
i superior y  secundaria.

Núm. 871.
lim o. Sr.: De conform idad con lo d is

puesto en la  Real orden de 12 de Di
ciembre. de 1924,

8. M. el R ey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien conceder-«un mes de p ró rro g a  a 
la  licencia que actualm ente d isfru ta  el 
Ayudante de Letras del Instituto  local 
de Segunda enseñanza d§ Aranda de

Duero, D. Antonio Gelabert y P rats, 
con medio sueldo y a contar desde el 
día 12 del actual, siguiente al en que 
terminó la prim eram ente concedida.

De Real orden lo digo a V. L.para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. L mochos años. Madrid, 
18 de Febrero do 1930.

ALBA
Señor D irector general de Enseñanza 

superior y* secundaria.

Núm. 372.
limo, Sr.: Vista la instancia presen

tada en este Ministerio por D. Torcua
to García F errer, Ayudante de Letras 
del Instituto local de Segunda ense
ñanza dí? Baza, actualmente encargado 
del desempeño de la plaza de Profesor 
de Geografía e H istorias del referido 
Centro, en la que solicita se le conce
da derecho al percibo del sueldo ínte
gro que le corresponda como tal Ayu- 
yante, más los dos tercios del desem
peño de la referida Cátedra acumu
lada,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien desestimar la petición del señor 
García Ferrer, toda vez que los Ayu
dantes de los Institutos locales de Se
gunda enseñanza que por necesidádes 
del servicio estén encargados del des
empeño de plazas de Profesores de di
chos Institutos, sólo podrán percibir 
los dos tercios asignados a dichas pla
zas, pero renunciando al sueldo de 
Ayudantes que disfruten.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Febrero de 1930.

ALBA
Señor Director general de Enseñanza

superior y  secundaria.

Núm. 373.
limo. Sr.: Vísta la instancia de don 

Roberto González del Blanco, Profesor 
de término de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Cádiz, en la que 
solicita se le conceda un mes de licen
cia por enfermo, y  teniendo en cuenta 
que el certificado facultativo que se 
acompaña y el informe del Director 
del indicado Centro son favorables a 
la petición,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto en la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, se ha servido 
conceder al referido D. Roberto Gon
zález del Blanco un mes de licencia, 
con todo el sueldo, p ara  que pueda 
atender al restablecim iento de m  sa lud.

De Real orden lo digo a V. L parí 
su conocimiento y efectos. Dios guaiy 
de a V. I. muchos años, Madrid, 20 d f  
Febrero de 1930.

ALBA
Señor Director general de BelIaC 

Artes.

Núm. 374. ^
limo. Sr.: Vista la instancia de dolió 

Dámaso Pérez Alen, Maestro de tallen\ 
de la Escuela de Artes y Oficios Ar-J 
tísticos de La Coruña, en la que soli-/ 
cita le sea concedida una prórroga d#  
un mes a la licencia que viene disfrúte' 
tando, y teniendo en cuenta el favorsÉ 
ble informe y certificación facultativa 
que acompaña:

Vista la Real orden de 12 de Dicient 
bre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido V 
bien conceder a D. Dámaso Pérez Alék 
un mes en concepto de segunda y úl
tima prórroga, sin sueldo alguno, a V  
licencia que viene disfrutando.

De Real orden lo digo a V. I. par® 
su conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V. I. muchos años. Madrid, 20 de Ft© 
brero de 1930.

ALBA
Señor Director general de Bellhs Al* 

tes.

Núm. 875. . ,
limo. Sr.: Accediendo, fe petición dñ  

interesado y de conforitíld&L con Itfj 
prevenido en el artículo í.° de la Ley l  
de 27 de Julio dé 1918, j

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Federico Bonel 
Marco, Catedrático numerario de Fi
siología e Higiene, Historia Natural, 
Biología y Geología del Instituto nació* 
nal de Segunda enseñanza de Zafra, 1^ 
excedencia voluntaria en su cargo, sh¿ 
sueldo, en los términos y condicione® 
que fija la mencionada Ley. \

De Real orden lo digo a V. I. pari^ 
su conocimiento y  demáf efectos. Dio<2 
guarde a V. I. mnrhec aSar* / Madrid^ 
22 de Febrero áe l l 3 f  !ALBA r

<Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 376.
lim o. Sr.: De conform idad con lo qué 

se dispone en el párrafo  prim ero def 
artículo 10 del Real decreto de 30 dtf 
Enero de 1920,

S. M. el R:zy (q. D. g.) ha  tenido ?  
bien resol 7 ór que se anuncie a concuiv- 
so entre M «estros norm ales proceden*, 

de ín E. W l a  de Estudios Superité
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res del Magisterio, qiic estén en expec
tación de destino, la plaza de Auxiliar 
de Pedagogía de la Escuela Normal de 
Maestros, de Badajoz, dotada con el 
sueldo o la gratificación anual de 1.500 
pesetas.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio en el improrro
gable plazo de diez días naturales, a 
contar desde el de la inserción de esta 
Real orden en la G a c e t a .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Febrero de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 377.
limo. Sr.: De conformidad con lo que 

se dispone en el párrafo primero del 
articulo 10 del Real decreto de 30 de 
Enero de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien resolver que se anuncie a concur
so entre Maestras normales proceden
tes de la Escuela de Estudios Superio
res del Magisterio, que estén en expec- 
taasán tb iísíire;, la plaza de Auxiliar 
de Ciencias de la Escuela Normal de 
Maestras de Santander, dotada con el 
sueldo o la gratificación anual de 1.500 
pesetas.

Las aspirantes Mevarán sus instan
cias a este Ministerio en el improrro
gable plazo de diez días naturales, a 
contar desde el de la inserción de esta 
Real orden en la G a c e t a .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Febrero de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 378.
• limo. Sr.: De conformidad con lo que 
£e dispone en el párrafo primero del 
artículo 10 del Real decreto de 30 de 
Enero de 1920,

S. M. el R e y  (q. P. g.) ha tenido a 
bien resolver que se anuncie a concur
so entre Maestras normales procedíen- 
tes de la Escuela de Estudios S u p lió  * 

, res del Magisterio, que estén en expec
tación ele destino, la plaza de Auxiliar 
de Ciencias de la Escuela Normal 
■Maestras de Navarra, dotada con el 
sueldo o la gratificación anual de 1.50(1 
pesetas.

Las aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio en el irnprorro- 

1 gable plazo de diez días naturales, a 
"• contar desde el de la inserción de esta 
” Real orden en la G a c e t a .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Febrero de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 379.
limo. Sr.: De conformidad con lo que 

se dispone en el párrafo primero del 
artículo 10 del Real decreto de 30 de 
Enero de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se anuncie a concur
so entre Maestras normales proceden
tes de la Escuela de Estudios Superio
res del Magisterio, que estén en expec
tación de destino, la plaza de Auxiliar 
de Letras de la Escuela Normal de 
Maestras de Guipúzcoa, dotada con el 
sueldo o la gratificación anual de 1.500 
pesetas.

Las aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio en el improrro
gable plazo de diez días naturales, a 
contar desde el de la inserción de esta 
Real orden en la G a c e t a .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Febrero de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 380.

limo. Sr.: De conformidad con el 
dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública y 
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 1.° del Real decreto de 18 de-Mayo 
de 1923,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
b i e n  nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones, turno de 
Auxiliares, a la Cátedra de Derecho 
canónico, vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sevilla:

Presidente, limo. Sr, Obispo de Ma- 
drid-Alcalá, Consejero de Instrucción 
pública.

Vocales: D. Eloy Montero, titular de 
la asignatura en la Universidad Cen
tral; D. José María Campos y Pulido, 
Catedrático de la asignatura en la Uni
versidad de Granada; D. Armando AI- 
varez y Rodríguez, titular de la asig
natura en la Universidad de Oyiedo; 
D. José Escobedo, titular de la asig
natura en la Universidad de La La
guna.

Suplentes: B. Adolfo Moris, Cate
drático de Sevilla; D. Salvador Cabe
za de León, Catedrático de Santiago; 
D. Manuel Cabrera, Catedrático de

Valencia; D. Tomás Gómez Piñán, Ca
tedrático de Murcia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 dé Febrero de 1930.

TORMO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Relación de los propuestos por las 
Universidades, que se hace público 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el Real d ecreto  de 18 de Maqo 
de 1923.
D. Eloy Montero, -D. José M a r í a  

Campos y Pulido, D. Manuel Cabrera, 
I). Francisco Gómez del Campillo, don 
José M. Segura y Soriano, D. Arman
do Alvarez y Rodríguez, D. Juan Mo~ 
neva Puyol, D. José Escobedo, D, Juan 
Aguilar y Jiménez, D. Enrique Barri
gón, D. Piamón Prieto, D. Galo Sán
chez y  Sánchez, D. José María Ors y 
Candequi, D. Francisco Romero O ta
zo,-D. Teodoro Andrés Marcos, D. Isi
doro Iglesias, D. Nicolás de Olio, don 
Tomás Gómez Mifíana, D. Manuel To
rres López, D. Salvador Cabeza de 
León y D. Adolfo Moris.

Núm. 331.
limo. Sr.: De conformidad con el 

dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública y 
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 1.° del Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
b i e n  nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones, turno li
bre, a la Cátedra de Lengua árabe, va
cante en la Sección de Letras de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Granada:

Presidente, D. Manuel Gómez More
no, Consejero de Instrucción pública 
y Catedrático.

Vocales: D. Miguel Asín y Palacios, 
titular de la asignatura en la Univer
sidad Central; D. Cándido González y 
Paleneia, Catedrático de literatura 
arábigoespañola en la Universidad 
Central; D. Maximiliano A. Alarcón, 
Catedrático de Hebreo en la Univer
sidad de Barcelona; D. Ramón García 
de Linares, titular en la Escuela de 
Comercio de Madrid.

Suplentes: D. Julián Ribera y Ta
rrago, Catedrático jubilado de Litera
tura arábigoespañola; D. Pascual Me* 
neu, Catedrático jubilado de i g u a l  
asignatura; D. José Millás Vallícrosa. 
Catedrático de Lengua hebrea en h 
Universidad Central; D. Antonio Prie
to Vives, publicista especializado é® 
los estudios propios de la Cátedra va 
cante. ■

De Real orden lo digo a V. L parí 
su conocimiento y demás efectos. Dioí
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guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2G de Febrero de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Relación de los propuestos por las 
Universidades, que se hace público 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923.
D. José Alemany, D. Manuel Gómez 

Moreno, D. Julián Ribera, D. Miguel 
Asín y Palacios, D. Maximiliano A. 
Alarcón, D. José María Millás, D. Pas
cual Meneu, D. Francisco Cantera, don 
Ramón García de Linares, R. P. Rec- 
tpr Martínez Antuña, R. P. Nemesio 
KSorata, D. Antonio Prieto Vives, don 
Cándido González Palencia, D. J o s é  
A. Sánchez Pérez y D. Ramón Menén- 
dez Pidal.

Núm. 382.
limo. Sr.: De conformidad con el 

dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, y 
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 1.° del Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar el siguiente Tribunal pa
ra juzgar las oposiciones, turno de 
Auxiliares, a la Cátedra de Lengua y 
Literatura españolas, vacante en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Barcelona:

Presidente, D. Francisco Rodríguez 
Marín, Consejero de Instrucción pú
blica.

Vocales: D .Juan Hurtado, titular de 
la asignatura en la Universidad Cen
tral; D. José Ventura Traveset, titular 
dé la asignatura en la Universidad de 
Valencia; D. Cándido González Palen
cia, Catedrático de Literatura arábiga- 
española en la Universidad Central; 
D. Miguel Artigas, publicista.

Suplentes: D. Armando Cotárelo, ti
tular de la asignatura en la Universi
dad de Santiago; D. Pedro Sáinz y Ro
dríguez, Catedrático de Bibliología en 
la Universidad Central; D. José R. 
Lomba, titular de la asignatura en la 
Universidad de Oviedo; D. Emilio Alar- 
eos y García, titular de la asignatura 
en la Universidad de Salamanca.

De Real orden lo di|o a V . I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Febrero de 1930,

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y  secundaria.

'hdacwn dje los propuestos por las Uni
versidades 4el qije se M ee púplieo 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el Real decreto de 18 de Mayó de 
1923:
D, Juan Hurtado, D, Andrés Oveje

ro, D. Pedro Sáinz, D. Antonio Rubio, 
D. José Ventura Traveset, D. Arman
do Cotarelo, D. Francisco Maldonado, 
D. Alvaro de San Pío, D. Pedro Sali-V 
ñas, D. José R. Lomba, D. Pedro F. 
Hernández Redondo, D. Emilio Alar- 
eos, D. Pedro F. Guillen y Alvarez, don 
Angel Valbuena, D. Cándido González 
Palencia, D. Ramón Menéndez Pidal, 
D. Américo Castro, D. Julián Rivera, 
D. Miguel Asín, D Francisco Rodríguez 
Marín, D. Aurelio Viñas Navarro, don 
Miguel Artigas, D. José Camón y Az- 
nar y D. Francisco Javier Garriga.

Núm. 383.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponer:
1.° Que D. Fernando Sáinz Ruiz pa

se a ocupar en el Escalafón general 
de Inspectores de Primera enseñanza 
un número duplicado del que le co
rrespondiera conforme a las alteracio
nes ocurridas en dicho Escalafón des
de el día 15 de Diciembre de 1927, fe
cha en que cesó en el cargo de Inspec
tor de Primera enseñanza.

2.° Que, a partir de hoy, se le con
sidere reintegrado al servicio activo, 
con derecho al percibo de los haberes 
correspondientes a la última categoría 
del Escalafón.

3.° Que cuando ocurra la primera 
vacante en la categoría de éste Esca
lafón, a que queda adscrito el intere
sado con número duplicado, pase a 
ocupar el número sencillo y a percibir 
los haberes correspondientes a dicha 
categoría; y

4.° Que se instruya y  tramite el ex
pediente del crédito necesario para su
plir la insuficiencia del que figura en 
Presupuestos, a los efectos de la rein
tegración de haberes que por su anti
güedad corresponda al Inspector de 
que se trata.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Febrero de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 384.
limo, Sr.: En el ramo de la Ense

ñanza y  muy especialmente en la en
señanza superior y secundaria se ofre

c e  desdé hace algún tiempo una ex
cesiva com plicación de los textos le
gales, a veces contradictorio, dudán
dose por las Autoridades académicas 
y  por los interesados acerca de su va
lor respectivo y de la subsistencia o 
derogación del contenido total o par
cial de muchas disposiciones.

Ante el hecho evidente, precisa in
troducir, para garantía de un orden

adecuado, una revisión bastante ge
neral que por el expresado carácter 
no puede acometerse en un día, y 
cambiadas en el momento presente las 
circunstancias de la ordenación jurí
dica en toda la Administración gene
ral del Estado, mientras el cambio lle
ga a extenderse a la ordenación legis
lativa y  a la posible codificación, al 
menos la estatutaria, si ha de ser útil 
y  eficaz la revisión preconizada, de
ben fijarse, siquiera sea de una ma
nera provisional, determinadas nor
mas acerca del valor legal de las fuen
tes de Derecho y restaurándose algu
nos de los principios siempre presu
puestos en la tradición de la adminis
tración de Instrucción pública.

Por las consideraciones que prece
den,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha acordado:
1.° Que las disposiciones dictada* 

hasta el día por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, auto
rizadas con la firma del Ministro, no 
tendrán carácter de fuente de Dere
cho, sino estrictamente de precedente 
en su caso, cuando hubieren sido dic
tadas en expedientes particulares. *

2.° Que no se presuma que las Rea
les órdenes fueron en su día deroga
torias de las fuentes de Derecho, in
tegradas por las Leyes, Decretos-le
yes, Estatutos, Reglamento general y 
Reales decretos de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, entendiéndose como 
estrictamente complementarias de los 
mismos textos legales, aun las Reales 
órdenes de carácter general.

3.° Que las Ordenes de las Direc
ciones generales, aun las que fueron 
practicadas en los Diarios Oficiales, se 
entiendan corno resolutorias de cada 
caso particular, único en que cabe re
conocerles valor de derecho adminis
trativo; y

4.° Que se declaren nulas y sin 
ningún valor, como texto de fuente? 
de Derecho, todas las circulares tele
gráficas, dejándolas derogadas total
mente en el concepto expresado.

De Real orden lo digo a V. I. par* 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid,' 2T 
de Febrero de 1930.

TORMO
Señor Director general de ..En&eñanzs

supeiyor y  secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 48.

limo. Sr.: Vista la consulta 
lada por la Sección primera del
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* jo  Forestal sobre trascendencia a los 
tientes públicos del Real decreto-ley 
\e !;>' de Junio de 1927, modificando 
/arlo:; ridículos de la ley Hipotecaria: 

Resultando que por ser el fin primor» 
.iial a que responde la formación dei 
Catálogo de montes de utilidad públi- 
;-ca la idea de que la Administración 
¡pueda velar por el mantenimiento de su 
'estado posesorio, evitando las posibles 
’dcsm emigración es a que especialmente 
están expuestos los bienes de pertenen
cia pública en donde falta la acción 
«personal directa del dueño, en el Re
glamento para bi ejeemión de la ley 
de Montes, d j . i do ób m de 1863, se 
eoníirió a la ,1 ó amd aci5n la facultad 
;de realizar el deslinde de los montes 
-públicos y resolver sobre su estado po
sesorio, sin por ello prejuzgar la cues- 
, .tión de propiedad, que. continuó reser
vada a la exclusiva competencia de los 
^Tribunales de Justicia; consecuente con 
lo cual, la Real orden de 4 de Abril 
de 1883, al puntualizar las normas en 
que habrá de inspirarse el reconocí- 
paienío de la posesión a favor de los 
particulares, determinó que las in for
maciones posesorias que como prueba 
fueren aportadas a los deslindes no se 
les concediese valor ni eficacia si no 
#e acreditaba por ellas la posesión du
dante treinta años, a ciencia y pacien
cia  de la entidad dueña del predio: 

í Resultando que este severo criterio 
‘jpara juzgar como eficaz la posesión 
particular, con relación a los montes 

(públicos, fué mantenido por el Real de
creto de 1.° de Febrero de 1901, defi
niendo la norma de conducta de la 
Administración, con arreglo a la cual 
.venía ésta dictando sus providencias 

| para sostener el estado posesorio de los 
jmontcs catalogados, siendo además 
^ceptado por la jurisprudencia eorrs- 
ttantemente sentada por ei Tribunal Su
premo en numerosas sentencias dicta

dlas por su Sala de lo Contencioso al 
fallar los pleitos de esta índole pro

movidos contra aquélla:
Resultando que la reforma de los ar- 

jtfculoa 41, 399 y 409 de la ley Hipote
caria, sancionada por el Real: decreto- 
ley de 13 de Junio dé 1927, af estable
cer que las inscripciones posesorias an
teriores a su promulgación y las que 
jen ib sucesivo se bagan se convertí» 
fán en inscripciones de domMu cuan
do hayan transcurrido diez años des
de la fecha de la inscripción, dió tu
far a que por la Sección primera del 

í Consejo Forestal se formulase consulta 
«nte este Ministerio sobré la interpre
tación que, con relación »  lm  montes 
públicos, hubiera de darse a esta" re
forma, si Mea el Conseja Forestal én- 
pendía epe na puedé’ «feetar a* té te- 
fslacú'íu especial de montes* públicos j*

que la Real orden de 4 de Abril de 
1883 continuaba en vigor:

Resultando que la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio opinó que, al no 
aludir la reforma a la prescripción 
extraordinaria de treinta años que ve
nía aplicándose a los montes públicos, 
debe entenderse que el privilegio ad
ministrativo queda inalterable. Y que 
elevado el expediente a consulta del 
Consejo de Estado,. dictaminó con fe
cha 5 de Julio último pasado en el sea 
tido de que el criterio de la Real or 
den de 1883 se ha venido aplicando 
porque quedó recogido en el artícu
lo 399 de la ley Hipotecaria de 1904; 
pero el haber sido modificado éste en 
el sentido de reducir el plazo de pres
cripción a diez años, y no admitiendo 
la .reforma excepción alguna, dejando 
en cambio derogadas todas las dispo
siciones que la contradigan, entiende 
que mientras no se dicte otra dispo 
sición especial para las inscripciones 
de posesión en materia de montes pú
blicos quedarán convertidas en otras 
de dominio tan sólo por el transcurso 
de diez años:

Considerando que sin necesidad de 
entrar en el examen de 3a eficacia del 
Real decreto de 13 de Junio de 1927, 
en cuanto por él se modifican precep
tos..-de la ley Hipotecaria, sobre °uvo 
extremo se formula expresa salvedad, 
ya que un criterio estrictamente cons
titucional impide reconocer efectos a 
esa modificación de la Ley por dispo
sición del Poder ejecutivo, y coloca, lo 
el asunto en el plano que lo sitúa el 
informe de la Comisión permanente 
del Conseja de Estado, se advierte que 
el criterio de ésta se funda en un con
cepto meramente hipotecario, cuando 
de lo que se trata es de un. problema 
de j descripción, regido; por el- Código 
Ch# Losí artículos 41* 3391 y 400 da la 
ley I • ípotecaiia se refieren al derecho 
al poseedor con relación a terceros* y 
frente a éstos le amparan contra actos 
perturbadores y le garantizan,, facili
tándole el acceso a la inscripción en el 
Registro como dueño; pero esto no 
afecta a la relación del poseedor con 
respecto al verdadero propietario, para 
quien el plazo de prescripción se cuen
ta con arregla & la legj^cinn común,, 
según preceptúa la misma ley Hipote
caria, cuyo artículo 35* en el tercer 
párrafo, dice asir “Ufe cnanfo* 0  duer
na legitimo áel inmueble o derecte 
que se esté prescriMenda se c&Efieurá 
el título y se contará el tiempo 
arre#»- & la caraifiJ* ^

Considerando que el poseedor de. un 
terreno pertímecieate a w¿- monte púr 
Mico* mediantk k t e i M ó s ? F e m ¡  
tóa por roáirac&faés ir ofm  eteé: de 
ocupación arbitraria, es uu detenía-

dor de derechos que no le pertenecen 
. y  por ello no puede alegar la creencia 
de que adquirió leííimamente esa po
sesión, lo que equivale a la carencia 
del requisito de la buena fe, indispen
sable para la prescripción ordinaria, 
la cual no se da sin la concurrencia 
además- de un justo- título, según la 
doctrina contenida en los. artículos 
433, 447 y  1.957 del Código Civil. 
Frente a rn  tercero que perturbe esa. 
posesión, el ocupante podrá ejercitar 
las acciones interdíctales o de ampa
ro, porque conforme al artículo 448 
la calidad del poseedor en concepto 
de, dueño que aparentemente ostenta, 
le favorece con la presunción legal de 
que posee con justo título y no se le 
puede obligar a exhibiría; pero esta 
doctrina no es aplicable a la relación 
del legítimo propietario y el detenta
dor, porque entonces éste no puede 
ampararse en e l.hecho de..la ocupa
ción ni en la .inscripción de. posesión,, 
la cual no. es título de propiedad, sino 
formalidad o garantía que no crea de
rechos que no existen, computándose 
artículo 1,959 del Código Civil que re- 
gislación común, siendo aplicable el 
artículo 12)59 del Código civil que re
gida la prescripción extraordinaria 
por el mero transcurso de treinta años, 
sin  necee: da de justo título ni de 
buena fé, que es la situación en que 
necesariamente se baila quien se ha 
intrusado el monte público, invadién
dolo con roturaciones u otra ciase de 
ocupación  ̂arbitraria:

Considerando que aun en el •;oí)ties
to de que el Estado, Corporación o: 
entidad propietaria dél monte público 
no tenga inscrito su derecho en el Re
gistro de la Propiedad, lo cual acon
tece frecuentemente1, .. porque eí pago 
del impuesto de derechos reales y de 
los honorarios del Registrador fueron 
obstáctdcr a su inscripción por hi en> 
tídfad propietaria, y que en estos cw- 
sox el título del Estado o Corporación 
partícipe en los montes públicos, m  
limite al de poseedores, &í bien apa 
yada en la posesión inmemorial y en 
títulos antiguos de prequedad, siem
pre resultaría preférente su posesión 
frente a los particulares invasores» 
perqpe es precepto del artículo 445 
dfeT Código Civil qpe la .posesión? cmsm 
hecte ñor puede reconocerse en dóv 
per&onalhlades distintas fuera dé ios 

i-$m m  dé ¿stendó récow-
; cida en el caso de éóélfetida sobre 

hmlm.■•páses.Éíiefe' ai poseedor mbmk 
SÍ

mMmím <pte ftw- 
•• nenies.

estacar que debe ser per;.k
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A dm inistración  fren le a quienes no 
acred iten  la p rop iedad , lo que es fun
ción pecu lia r y p rivativa de la Admi
n istración  m ’sma, a reserva de lo que 
los T rllu  '"ales o rd inarios decidan so
b re  v. ujl p ' « i e d a d :

Gons A " do que a este criterio  se 
acom oda ib Peal o rden de 4 de Abril 
de 1883', re ite rad a  en la de 14 de Ene
ro de 1893, recogida y ratificada en 
el artículo  15 del Real decreto de 1»° 
de Febrero  de 1301 y sancionada po r 
una constante ju risp rudenc ia  que oo-- 
rrobo ra  iodos los conceptos -.expresa
dos, con tal un idad  de criterio , que 
constituye uniform e y com pacto C uer
po cié doctrina  trad ic ional en la m a
te ria  y' que ha. sido, quizá, el único 
recurso  eficaz de que la A dm inistra-' 
ción ha dispuesto para  c o n tra rre s ta r’ 
el peligro de que- el fácil expediente 
de una inform ación  posesoria p rac ti
cada a espaldas de la A dm inistración 
púb lica y m ediante una descripción  
acom odatic ia de las fincas ocupadas, 
que dificulte su identificación con el 
m onto público a que corresponden, 
pueda constitu ir un m edio de m erm ar 
la riqueza forestal pública.

C onsiderando que no obstante su 
■aparente rigor, como en él no se pre
juzga la cuestión de propiedad, ésta 
siempre queda garantida en absoluto 
por el solemne juicio de propiedad 
reservado a la especial competencia 
de los Tribunales ordinarios, y  que 
ni siquiera se trata de una legisla
ción especial sobre prescripción de 
los montes catalogados, sino de la ex
traordinaria que regula el derecho co
mún, aplicable al caso por imperio de 
la ley Hipotecaria, sin que la modifi
cación de los artículos 41, 399 y  4Qfi 
de ésta afecte a la doctrina pertinente 
fil caso, en el supuesto de que tal mo
dificación sea eficaz, base del dicta
men de la Comisión permanente; ne
gada la cual, por la notoria ínconsti- 
tucionalidad de la hipótesis, queda 
enervado el único argumento aduci
do por dicho Cuerpo consultivo ets 
pro de la conclusión emitida.

Oída la Comisión permanente del 
Consejo de Estado y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídi
ca de este Ministerio*

S. M. el Bey (q. D, gA se ha serví* 
ÜP disponer que la prescripción de 
montes púMíec& por particulares, 
frente a la Administración, és la ex
traordinaria de treinta años, según de
finieron las Reales órdenes de 4 de 
Abril de 1883 y de 14 de Enero de 
1893, y ha sancionado» uniformemen
te la jurisprudenciá áel Tribunal Su- 
premo..

Lo que de Real orden comunico a
*V. I. para su conocimiento y efectos;

Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid , 20 de F ebrero  de 1930.

MATOS

Señor D irec to r general de Montes, 
Pesca, y Caza.

Núm, 49,

íbuo, Sr»: De conform idad  con lo 
propuesto  por el Consejero Inspec to r 
general del Cuerpo de .Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, D. Ra
m ón Díaz Pe-tersen, con fecha 20 del 
actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servi
do d isponer que el Ingeniero  segundo 
del referido  Cuerpo, afecto al Conse
jo de Obras públicas, D. P edro Gon
zález Bueno,, ejerza las fu n d o n es  de 
Secretario  en el expediente que se ha 
ordenado in s tru ir  al m encionado Con
sejero por Real orden de 8 de Enero 
próxim o pasado; abonándosele por la 
ejecución de. este servicio las dietas 
que para  los de su categoría señala el 
artículo  4.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 18 de Junio de 
1924, con cargo al capítulo 1.°, artícu
lo 4.°, concepto 1,° del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

De Real orden ío digo a V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Febrero de 1930.

p . D„
GELÁBERT

Señor Director general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE  ECONOMIA NA 
CIONAL

REALES ORDENES 
Náut. llfc

limo. Sr. : S. M. éi Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer que cese en el 
carga de Habilitada del Material de 
este Ministerio D. Rafael Martínez del 
Cerro.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Febrera de 1930.

WAIS
S e ño r Subsecretario de este Minia*.

ten  o.

Núja. líl.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se 

lia servido nombrar Habilitado d e l  
Material de este Ministerio a D. Anto- 
uio Méndez de Vigo y nuñez Arenas,

Jefe de la Sección de Servicios gene
rales de este Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
• su conocim iento y dem ás efectos.'D ios 

guarde a Y. I. m uchos años. M adrid, 
24 de F ebrero  de 1930.

WAIS •
S c fío r  Subsecretario de este M inis

terio.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE MARINA

SECRETARIA AUXILIAR
En el Real decreto-ley número 661, 

de fecha 26 del actual, correspondiera 
te a este M inisterio y relativo a la re* 
organización de los servicios del Guer* 
po Jurídico de la Armada, se ha pa
decido e rro r en la publicación del a r 
tículo 2.°, punto 4.°, que dice: “La Ase
soría del Ministerio ...” , y debe de* 
c ir: “La Asesoría del Ministro ...”

Lo que a los efectos oportunos se 
rectifica debidamente dicho error.

Madrid, 27 de Febrero de 1 9 3 9 .-E! 
Jefe de la Secretaría (ilegible).

JUNTA SUPERIOR DE LA ARMADA
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DE 

MARINERÍA

Para conocimiento de los Capitaneé 
genérales de los Departamentos, Co
mandantes de Trozo e inscritos inte
resados, se publica la siguiente acta 
de la sesión celebrada por la Junta 
Superior de la Armada.

Acta de referencia.
Señores: Presidente, Biondi.
Vocales: Núñez, Jiménez, Cerveraj 

Elvira y Mier.
Secretario, Ver día.
Reunida la Junta Superior de la Ar

mada en sesión pública, con la asis
tencia de los señores citados al mar
gen, para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 53 de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo de la Ma
rinería de 19 de Noviembre de 1915$ 
el señor Presidente declaró abierta la 
sesión a las once de la mañana.

Por el señor Secretario se dió lec
tura a los artículos 51, 52, 53 y 54 de 
la Ley, así como del artículo 89 del 
Reglamento para aplicación de la mis
ma de 25 de Abril de 1923.

Acto seguido, y medíante el correa 
pendiente escrutinio, se metieron erf 
el bombo 12 bolas numeradas del 1 at 
12, y extraída una de ellas resultó sel 
el número 8; metidas después, y pre* 
vio el mismo escrutinio, 31 bolas nu4 
meradas del 1 al 31, se verificó und 
nueva extracción, que resultó ser lá 
húmero 16.

La fecha que ha de tomarse coratf 
punto de partida para fijar el or4ej( 
de alistamiento correspondiente al afi# 
1930 es, por lo tanto, el 16 de Agosto*

Publicado por el señor Presidenta 
oralmente este rebultado, no se opuftt 
e« el acto reclamación alguna.



1380 Gaceta de Madrid.—Núm. 59 28 Febrero 1930

Y para que conste y  en cuniplimien- 
;to  del artículo 54 de la antes mencio- 
nda Ley y anuncios publicados en la 
ÍÍACRTA de  M a d r id  y  Diario Oficial del 
Ministerio de, Marina, se expide la 
presente en Madrid a 18 de Febrero 
de 1930.— El Secretario, Jenaro Eduar
do Verdía.— V.° B.°: el Presidente, 
Riondi.

LAJA CENTRAL BE CREDITO MARI
TIMO

Por acuerdo del Consejo directivo de 
Ta Caja Central de Crédito Marítimo, 
en sesión de 8 del actual, se saca a pu
blico concurso la redacción de un li
bro de organización contable para la 
administración de las distintas Seccio
nes de los Pósitos de pescadores, ma
rítimos y marítimotcrrestres.

Las bases generales a que este con
curso ha de sujetarse son Jas siguien
tes:

1.a Esquema de la organización con
table de las distintas Secciones de los 
Pósitos y su centralización por resul
tados generales.

2.a Indicación del sistema más ade
cuado.

3.a Clasificación de cuentas y su m o
vimiento y representación.

4.a Observaciones generales y orga
nización. general administrativa.

5.a Rayado de los libros auxiliares 
y registros.

(i.® Casos prácticos de operaciones 
corrientes en los Pósitos y su con tabú 
Üznciún.

7.a Liquidación general de operacio
nes y su resultado.

Las obras que se presenten al con
curso deberán estar escritas a máqui
na, en pliego en L°, por una sola cara 
y señaladas con un lema y su corres
pondiente tí lulo. Se dirigirán al Pre
sidente de Ja Comisión permanente de 
esta Cala, en cuyo poder deberán que
dar antes de transcurrir dos meses, a 
partir de la última fecha de las en que 
íc publique este concurso en la G a c e ta  
;E M a d r i d  y en el Diario Oficial del 
Ministerio cíe Marino, acompañadas de 
in pliego cerrado, rotulado con el mis- 
no lema y título de la obra, que con

tenga la firma del autor y las señas de 
>o residencia. ^

El autor de la obra elegida cederá 
:’a propiedad literaria de ella a la Caja 
Ceníral' de Crédito Marítimo, la cual 
se entregará 1.500 pesetas eii concepto 
de premio y cien ejemplares impresos.

Los autores de las obras excluidas 
podrán hasta pasados seis meses del 
presente anuncio retirarlas cuando lo 
leseen de la Caja Central de Crédito 
Marítimo.

Madrid, 24 de Febrero de 1930.—El 
Presidente de la Comisión permanente. 
Uíredo Sa ra legón

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia suscrita por doña 
María de los Angeles del Río y Cabria
da, ex Auxiliar honoraria de la Escue
la Central de Anormales, en la que so
licita el reconocimiento de tales servi
cios como prestados al Estado: 

Resultando que la interesada- tiene 
efectivamente prestados los servicios 
que alega:

Considerando que el Ministerio no es 
competente para su reconocimiento, 
pues el cómputo de servicios al Estado 
corresponde al Departamento de Ha
cienda, en relación con la Delegación 
de haberes pasivos, y, además, los ser
vicios gratuitos, como son los aducidos 
por la solicitante, no pueden estimar
se como prestados al Estado para nin
gún efecto:

De acuerdo con la Asesoría Jurídica 
de este Departamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se desestime la petición for
mulada por la mencionada doña Ma
ría de los Angeles del Río Cabriada 
de reconocimiento de los servicios 
prestados en la Escuela Central de 
Anormales, como prestados al Estado.

De Real orden comunicada lo digo a 
usted para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a usted muchos 
años. Madrid, 27 de Enero de 1930.— 
El Director general, Suárez Somonte. 
Señora doña María de los Angeles del 

Río Cabriada,

Incoado ante éste Ministerio expe
diente para transmutar los fines de la 
Fundación benéficodocente, de carácter 
particular, instituida en^Ilúrdoz, Ayun
tamiento de Esteríbar? provincia de 
Navarra, por D. Miguel Angel de EI- 
cano, denominada “ Magisterio de Ilúr- 
doz” ,

Esta Dirección general ha dispuesto, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, conceder audiencia a los 
representantes de dicha Fundación e 
interesados en sus beneficios, por tér
mino de quince días laborables, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación del presente edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , plazo durante el cual 
se hallará de manifiesto el expediente 
de referencia en la Sección de Funda
ciones benéfícodocentes del expresado 
Ministerio, de nueve de la mañana a 
dos de la tarde, para que puedan ex
poner lo que vieren convenir a su de
recho.

Se hace público para general cono
cimiento.

Madrid, 22 de Febrero de 1930.—El 
Director general, Suárez Somonte.

m iNISTERIO d e  fo m en t o

CAJA FERROVIARIA BEL ESTADO
Habiéndose extraviado un resguardo 

de depósito provisional y transmisi
ble, números 2.565 de entrada y  934 
de registro, de 82.000 pesetas nomina
les en carpetas provisionales de Deuda 
amortizable 4 por 100, sin impuesto, 
emisión de 1.° de Abril de 1928, expe
dido por esta Caja en 13 de Noviem
bre de 1928; y dos de depósitos defi
nitivos y  transmisibles, números 3.018 
y 3.019 de entrada y  1.706 y 1.707 de 
registro, de pesetas nominales 205.000 
cada uno, en títulos de Deuda Ferro
viaria amortizable del Estado al 5 por 
100 y carpetas provisionales de Deuda 
amortizable 3 por 100, sin impuesto, 
emisión de l.° de Abril de 1928, res
pectivamente, expedidos en 3 de Junio 
de 1929, todos ellos a nombre de la 
Sociedad General de Ferrocarriles Vas
co-Asturiana, se anuncia al público pa
ra que el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, a contar desde la fecha 
de la inserción de este anuncio; advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, esta Caja 
expedirá los correspondientes resguar
dos duplicados, considerando anulados 
los anteriores y quedando exenta de 
responsabilidad.

Madrid, 24 de Febrero de 1930.— El 
Jefe de la Oficina, Isidoro Vergara,

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION

INSPECCION GENERAL DE i-RE VI- 
SION

De acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 123 del Reglamento de Se
guros, se fija el plazo de dos meses, á 
contar desde esta fecha, para que pue
dan oponerse a la extinción total de 
la Compañía anónima de Seguros “ Na
cional Harinera de Seguros” , domici
liada en esta Corte, calle de Sagasta, 
10, todos aquellos que se consideren 
perjudicados, acudiendo a esta Subins- 
pección general de Seguros, dentro del 
indicado plazo, para exponer cuanto 
estimen pertinente a su derecho.

Lo que se hace público a los efectos 
de la mencionada disposición.

Madrid, 25 de Febrero d e -193,0.—?El 
Inspector general, C. de Madariaga*
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